
MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu~
puestariamente, cuya I?rovisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del serviCIo,

Este Ministerio de Sanidad y Consumo. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo :2-0 de la Ley 30/1984, de 2 de 8JostO, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de juho, yartículo 9.2 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ~revio dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobacIón de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.4 del
citado Real Decre~o 2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio-
nan en el anexo I a esta Orden, con ,arreglo a las siguientes bases:

Primera. L Podrán tomar parte en el presente .concurso el
siguiente. personal:

A) En los puestos que se convocan en los Servicios Centrales del
Departamento y en el Instituto Nacional del Consumo: Funcionarios de
carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos A,. B, C y D, comprendidos en el articulo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; así como el personal incluido en la
disposición transitoria cuarta de la Ley citada que reúnan los requisitos
de adscripción que se indican para cada puesto. de acuerdo con las
relaciones de puestos de trabajO aprobadas por Resoluciones de la
Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

B) -En los puestos de trabajo que se convocan en los Servicios
Periféricos del Departamento: Funcionarios de carrera de la Administra
ción del Estado de los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A,
B, C y D, comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
aJosto, con excepción del personal docente, de Correos y Telecomunica
Clones, de Instituciones Penitenciarias y de Transporte Aéreo y Meteoro
logía, salvo que se trate de funcionarios de los citados sectores que ya
desempeñen puestos de trabajo en este Departamento, sus Organismos
autónomos o en la Entidad Gestora de la Seguridad Social Instituto
Nacional de la Salud.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre ,que se reúnan los -requisitos establecidos en el mismo. con
independencia del nivel del grado personal consolidado o del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda. 1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno-
mas, procedentes de la situación de suspenso Que hayan cumplido el,
período de suspensión y los excedentes voluntarios.

2. Los funcionarios en' la situación administrativa de ServiCios de
Comunidades, Autónomas sólo podrán participar en el concurso si han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados
en este Departamento, o en el supuesto previsto en el párrafo segundo
del apartado e) del número I del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, según redacción dada. por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y así
como en el caso de supresión del puesto de trabajo.

- 4. Los funcionarios en situaCión de excedencia voluntaria por
interés particular [artículo 29.3, c), de la Ley 30/l984J sólo podrán
participar si nevan más de dos ai\os en dicha· situación.

5. Estarán obligados a tomar parte en el (,resente concurso los
funcionario~ con des~i!10 o nombramiento proviSional en este Departa~
mento, debiendo sohcItar, al menos, todos los puestos de trabajo a los
que puedan ,acceder y que se convoquen en la localidad de su destino.

Los funCionarios con 'destino provisional, a que se refiere el presente
punto, que no participen, serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

6. Igualmente están obligados a participar en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia forzosa y
agueUt;ls, que se h~llel? comprendidos en la situación que contempla la
diSposlClón transltone. segunda, apartado 2, ,párrafo 2, de la Ley
30/1984, de 2 de a80sto.

Tercera. Los méritos podrán valorarse, como máximo, hasta 25
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo y criterios:
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1. La posesión de un determinado grado personal:

Por la posesión de grado personal' hasta un máximo de tres puntos,
distribuidos de la forma siguiente:

Por el grado personal superior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por el grado personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
Dos cincuenta puntos.

Por el grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por el ¡rado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado:
Uno cincuenta puntos.

Por el grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto
soIlcitado: Un punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado:
2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado hasta un máximo de cuatro puntos, distribui·
dos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en uno o más
niveles al del puesto solicitado: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto solicitado: Un ptlnto. '

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de serVicio activo o que, estando en servicio
activo, desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento de
destino o no les sea de aplicación el· sistema retributivo establecido en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se entenderá que están desempeñando
un puesto de trabajo de nivel 20, 16, 11, 9 Y 7, según pertenezcan a los
grupos ~ B, C, O y E, respectivamente.

Para el personal regulado en la disposición transitoria cuarta de la
Ley citada es válido lo indicado, salvo que pot::Yaautoridad competente
se certifique un nivel superior a los indicados.

Los funcionarios procedentes de la situación de servicios especiales
serán 'valorados en este apartado en función del nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto ocupado al pasar a dicha sit'4ación,
o bien en el obtenido postenormente por concurso y reservado en el
momento de"participar en la presente convocatoria.

2.2 Por el desempeño de puestos de análoga natualeza o contenido
o con funciones equivalentes o afines a las de aquel que se solicita: Cero,
cincuenta puntos por año de servicios completo, con un máximo de tres
puntos.

3. Cursos de formación y peifeccionamiento: Por la superación de
los cursos de formación y perfeccionamiento, expresamente incluidos en
el anexo 1 de esta Orden, para los puestos de trabajo en que así se
especifique, porque los citados cursos tienen relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo correspondiente y"
siempre que se expida diploma y certificación de asistencia Ylo, en su
caso, certificación de aprovechamiento: Medio punto por cada curso
hasta un máximo de dos puntos.

No obstante, si se exigen los cursos que a continuación se indican
impartidos por la Escuela Nacional- de Sanidad, la puntuación de los
mismos será la que asimismo se especifica, con el límite máximo
establecido anteriormente:

Diplomado en Sanidad: Un punto.
Oficial sanitario: Dos puntos.

4. Antiguedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por 'eños
completos de servicio hasta un máximo -de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
,previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real
Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 7011978, de 26 de dlciembre.
No se computarán, a efectos de antigúedad.servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Los adecuados a las características de cada puesto de trabajo: Los
méritos específicos que resulten adecuados para determinar la mayor
idoneidad de los aspirantes se valorarán, para cada puesto de trabajo en
que así se determina en el anexo 1 de la presente convocatoria, con una
puntuación máxima que no podrá superar los diez puntos.

En el supuesto de que entre los méritos específicos se valore la
posesión de unals titulacionles académicals relevantels para el desem
peño del puesto, a efectos de equivalencia de lals mismals sólo se
admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continua
ción de la titulación la disposición en la que se establece1a equivalencia
y el «Boletín Oficial del Estado» en que se publica. No se valorarán los
títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel
superior que se aleguen como méntos.

Lunes 18 diciembre 1989

ORDEN de 12 de diciembre de 1989 por la que se convoca
concurso· para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Sanidad y Consumo.
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La Comisión de Valoración a que hacen referencia las presentes
bases podrá. si lo estima oportuno y a efectos de comprobar los méritos
alegados, entrevistar a los concursanteS que estén en condiciones de
alcanzar la puntuación mínima exigida para acceder al puesto de trabajo
de que se trate.

c,uana. 1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
iefenne a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los méritos mdicados en los apartados l. 2, 3 Y 4 de la base tercera
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo Que fiJUra
como anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por la Subdlrec.
ci~n. Ge~eral competente en materia de personal de los De~entos
mIDls~naIes o por las Secretarías Generales u órganos similares de los
OrganlSmos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicio~ Centrales, y por .las ~t~rias Generales de las Del.ciones
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles. cuando se trate de funCIonarios
destina~os en los Servicios ~eriféricos de ám.bito regional o provincial,
respecnvamente, en los térmmos que detertnma el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de nOViembre (<<Boletfn Oficial del Estado»
de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Entidades Gestoras de la Seguri~
dad Social, los ~rtificados serán expedidos por:

Si se encuentran destinados en Servicios Centrales por la Secretaría
General u Organismo similar de las citadas Entidades.

Si se encuentran destinados en Servicios Periféricos por el Director
provincial o Tesorero territorial correspondiente.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a. los' funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, la certificació'n será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a 'que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la 'Dirección General de la Función Pública si
penenecen a las Escalas a extinguir de la AISS, o a los CuelJ>os
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Púbbca.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos autónomos, tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino.' .

3. Los méritos espedficos a que hace referencfa el apartado 5 de la
base tercera serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante.las pertinentes certificaciones, titulas, justificantes o cualquier
otro medIo. ' •

4. Sin peDuicio de lo indicado en- los dos, puntos anteriores, la
Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaracio
nes o, en su caso, la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

S. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina~
ción del período de susoensión.

Quinta. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos ot:itengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionano.

Sexta. l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigi~
das a la Directión General -de Servicios (Subdirección General de
Penanal) y ajustadas al modelo publicado como anexo nI a esta Orden,
se presentarán en el Registro. General (paseo del Prado, 18 y 20. 28014
Madrid), en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de
la pubhcación de la presente convocatoria en el· «Boletín Oficial del
Estado», o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto reformado por la
Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo n citado en el
apartado 2 de la base cuarta y de los· documentos que considera
!lec~rios el solicitante para acreditar los restantes méritos; tal como se
mdlca en el apartado 3 de la .base citada. .

Séptima. l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la le¡islación vigente, y que deberán ser expresados en la COlTespon~
diente solicitud.
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2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados por el siguiente orden de los
apartados establecidos en la base tercera, 5, 1, 2, 3 'i 4.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones publicas.

3. .La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos de trabajo convocados será de siete cincuenta puntos para
aquellos puestos de trabajo en los que se incluyan valoración por
méritos específicos y con la obligación de obtener cinco de estos puntos
por méritos específicos y. de dos cincuenta puntos para los puestos en
que no se incluye dicha valoración.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que habiéi1do~

los solicitado hayan obtenido la puntuación mínima eXlgida en cada
caso, de acuerdo con lo indicado en el punto anterior.
, Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión de Valora~

ción, compuesta por el Subdirector general de Personal del Ministerio,
quien la presidirá. y cuatro Vocales. dos en ·representación del Centro
directivo al que pertenece el puesto: el tercero será el Jefe del Servicio
de Personal Funcionario de la Subdirección General de Personal y el
cuarto un Jefe de Sección de la citada Subdirección, que actuará como
Secretario.

Cuando se trate de un puesto de trabajo de los Servicios Periféricos
del Departamento, los representantes serán:

Uno de la correspondiente dependencia provincial.
Otro de los Servicios Centrales del Departamento, en atención a la

naturaleza del puesto de trabajo.

Igualmente formará parte de e,ta Comisión de Valoración un
representante de cada una de las Cen\rales Sindicales que haya suscrito
el oportuno pacto con la Administración en materia de partici~ci6n.

Novena. 1. Los traslados Q,ue se deriven de la resoluCloón del
presente concurso tendrán la conSIderación de voluntarios y, en canse-
cuencia, no generarán derecho al abono de los ~stos de viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncIa fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso, en cUfo caso
podrá optar, durante el plazo posesorio. por uno de los dos, vmiendo
obligado el interesado· a_ comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó dentro del plazo de tres
días.

Decima. 1. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio en UD plazo máximo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destinO adjudicado, el Ministerio, locali~

dad, nivel del puesto de OIi~en desem peñado por el funcionario o, en su
caso, la situación admimstrativa de procedencia y la puntuación
obtenida por el adjudicatario.

3. La provisión de estas vacantes se realiza de acuerdo con la
Directiva 76/207jCEE, del Consejo de las Comunidades Europeas,
sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación, a la
promoción profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose
expresamente la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar. en concursos de traslado que convoquen tante la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la vacante
correspondiente, con las. excepciones establecidas en el apartado t) del
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, segun redacción dada
por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

S. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad. o de un mes si radica en
distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicaCIón de la Orden que resuelva el concurso, así
como el cambio de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma- de posesión deberá contarse desde su publicación.

6. .El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Personal de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio podrá conceder una
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles si el
destino radica en distinta localidad yasf lo solicita el interesado por
razones justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará. cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.
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Duodécima. La presente convocatoria y 10saetos derivados de la
misma podrán ser impugadosde acuerdo COn lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de diciembre de ¡989.-P. D. (Orden de 21 de diciembre
de 1987), el Director general de Servicios. Juan Alarrón Montova.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios del Departamento. .
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Undécima. Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas. o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos OEscalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública. a la que asimismo se
comunicarán los destinos adjudicados de quienes procedan de situación
administrativa distinta de la ,de servicio activo.
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i'~
AUSCRIPCllJll Il(RII!I~ ESPEClflCOS

C..phunta Cunnuú•• ~,j~. ,ttrfTRtI DIRECTIVO ·. tI ..,tifico d. forucilÍn ·fi ;l~·. , Cuerpo,. •• LOCALIDAD ..
r.'ritnPUES lO DE TRABAJO ·. Inul' puf'leí o,... i Into Grup, •'''m 1'11111 ·. '¡ :: tseal. ~· . ..

1 K.drid Ayudanh d. Adainistr.ciOn l' - .. e 011 Exp.riud. In ár... de tr.b.-oa
j. re1ac iGnadll con Orgl"OI -
Colegiado. prehrlntuenh con
.1 C'"HjO Interhrritoril1 -
••1 51st ... h,C10nl1 d. Sl1ud. ,
[.,.rienci. e" r,dlcción y -
,lIborlció" d. let .. de Grupol
d. Trab,jo y Ponlnei ... •
E.p.riancia 1" tlquigr.fi. ,

. ..cln09I'1fí •• 2

SU8SECRETARIA OE SUID.~D y

~

In.plcción '1".rl1 d, S.rviciOl

09 1 Illl!rid J.ft d. Servici.o " 853.7aa .. A-' EX 18 Exp.ri..".i. In:
- Recopilación nladiv' d. los
datn y .ircunlllncin d. ¡o.
Servicios JI,tifiricos objeto de
la hsp.cdÓn del Oeplrtannto. ,
- Valoración co,plrada del CUI-
pli.iento hor.rio y del grldo
d. Ibllntillo por Unidadu. ,
- Control y eulución de In
unttncin de 1, jurisdicción
~ontenciuo-ld.inistrltivlre'!

" "~
c~r ' rid" al Oeparteunto. 2,5

- Docullntlliución de In di s-
po.icion.. en IIteril de Sent_
dld y ConsulO de la Ad.inistrl-
ción del Estado y de lIS COIu-
nidades Autónous. 1,5

10
, Nldrid Jeh de Sección " 266.748 " A_' EX 18 Experi.ncil en:

- Control de los efectivos y
de 11 IPli~lción de los presu-
puntal de 101 Strúdo$ Peri-
firicu del Olp.rtallnto. ,
- S.guilientoy Ictualiudón
inforlltiudl de In .fectivos
de In Unidades del O.partuen_
to p.rl su Insp.cción. 3
., D.sarrollo del fich.ro de 1.
LegisLlción Slnitaril dI la Ad_
.inistrlción del Estado y ••lu COIunidd.. Autónoin. 2

. - Contabilidld Glnlrll. 2

11 1 Ndrid_ Jeh de Sección " 266.748 " A_' EX 18 Experi.ncia .n:
- Rnolución de in~o'Pltibi 1id!
des. 3
- El proceso dI resolución de
r.cur;os. ,
- Ellborlción del 'rc~ivo ¡nfor
utiudo d. upedi.ntn disci--
plin.r;os. 3
- Glltión de Asuntos General ..
en Unidld.. de Inspe~ción Genl-
,,1 de Servicios. 2

12 1 NI~rid . J.fe de Negocildo " - " e-o EX 11 Experiencil .n:
- Unidldes de tralitlción de
hpldientes Disciplinlrios de
/ler$Onal fundo"ario y utatú-
tario del Oep.rtllento. 3
- Unidad" adlinistratius qUI
rulicln funcion" de Tnsp«ci'
de Servicios. ,
- Tratuilnto dI te.tos 2
- ricnicu de archin. ,

39200 Lunes 18 diciembre 1989 BOE núm. 302



iJ AuscnlPCIOU "CRIIIIS csptClncos,.,j•. "Íla. CUl'l"'lItu CuriO'
e:tIlTRO OIRHTiYO , ,

d. d. LOCAL lOAD ..;..; IIpacífico d. f'''''ción ,
H

tuorp" l¡plun
I'II[SIO DE TRA8AJO -::3 '/lvd perf Icci onni tllto ~rupo . K_ritos.nJM .,a :

CHd~

G~binlt' llenico del SubHcrlta-

!.!!.:.
13 I "_6ri6 Jlf. S.nieio " 853.788 AE -A-8 EX 18 COI"l'illlci. IdllUiricli In l. GO$-

tión d. pru.bu selectivas d. ~!

.id.ntu. l'or .1 dnup.ño d. -
funcionll d. rnponubilid.d In
In .iun. ,
hplrilncia In t ..u relaciona-
dOI con ICtO' d, caríetl" unita
rio organiudu por locieddu--

ci'~t!fic~'. 2
C.p.runcu In puesto. d. "tlpon
I~bilidld de Gabinetes T'cnicu: ,

S[CREURIA GENERAL TECNteA,. , Iladrid Jefe d. Sección " - La Ad.¡ni,tración " A-O EX 11 E~llerilncil In dGc~untaeión

Española ante In sanitaria d. h. CH. ,
CC.EE.. Escuel. 1 EXPI,.i,nci. In gnt¡ó~ y tra-
oiplolática .itación d. uuntos de carae-

ter unitario r.~acionldos con
la CEE. ,
(xPI,.i,nei, en Unidades que
llalla..." infor.... 2
CaMoi.iento de francés. ,

lS , Nadrid Secretario/a Ilunh dt trabajo " 123.660 " C-O EXH MlcanogNfi. y Taquigrafía. 3
nivel 30 ~Iplrilncil In Unidad.. que

I~abo~~n. i"For.., y trniten ,dUlloilclOnes.
Exptriene;' en archivo 1 pre-
p.rlci~n d~ docuenhci¿n ~e -
tUIS relacionados con el Con-
ujo de lIiniüru y co.isi~n -
de Subsecretario,. ,

DIRECCIOM GEIlERAL DE SERVICIOS

Subdirección Gane.. d d. Ad.inis-
tr,clon fln.nclera.

" , M&drid J.fi d. Sección " " A_' EX.l1 Experiencia In truitación upe
dientes adquisitián uterill '"ve~tlri.bh noruliudo y no nor, tilizado. ,
!xperienci. In ;utián de Junta
de COllllru • nivel Dep~rhuntQ

Ilinishrid. ,
ldiou in;lé•. 2

I
Clntro Procllo de D.to. I -

" , Ilidrid Jefe de Slccián si.teu Infor.í- " 712.884 Experilnci. en deurrol1o de" A-' !Xli
ticos

.plie.cionn In equipo. '"4JXX o 3090 con S.O. DOS O IlVS. 2
Conodeientos dI utodolo;ías
de deurrollo. 2
conoci.iento. dI len;u.je ~A-

rURAL, hu de O.tos AOABAS ,
Oiecion.rio PREDIer. 2
hperienei. en len;u.jes de
cu.re. ;enerecián. 2
Análisis y denrrol1o con fiche
ros VSAIl, .onitor eles.".. editor
reef y lenguaje COBOL. 2

lB , Iledrid Andish funciond 20 e17.784 " 0-< EX 11 Experienci. en generedán, edlli
nistreción, eOlunie.cionts y
.oporh de produetn en ,istt-
e.., IBII S/3ft. ,
OOlinio de: Oi,plaYllriter 4,
Oisplaywrihr 36, 08 Hr Plus
y Ilultiplan. •

I
hplrienci. docente In entornos
de lieroorden.dores y S/ 36. 2

l~"_':;....~.~~.
~~:~
&il~
,~~(~
\if<.l\"" ...,.

~~
't:-:~_~

:~ ',-..
:~¿~~:]

JAi2
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ii AuscnlPCIO~ "(RITOS tSPEClflCOS

r.,j .. , "ÚI. Co.plll1nh Cursu
CUTRO DIRECTIVO ' ,

d. d. LOCALIDAD ..ptcifi~a d. fo .... ~ión y b":;3 Cu~"po

l~
~ ~

:r~
"íri tuPUESTO DE TRABAJO -; ~ anual ptrft~cio".. i ."to Crupo .,nl. plulI . , (lc31.

l' 1 Illdrid Anl1ish Fyndonal 20 511. 7B~ AE .-<; EX 11 EtpI .. itnci. In gtn'''ldón y .d-
.inistnciá" dt! 5.0.V5E15P3
en equipo. lBll ~3XX. 4
EXPlri."cia en ad.i"i.tr,ción
y ..nhni.iantll di 101 produc-
tOI HAll, CICS, leer y YSAIl. I

Conoci.iento In Iquipos lBII
5/36. 2

20 1 Madrid JI" d. Pltnifíc'cián l' "'58.280 AE B-<; EX 11 Oo.i"io d. ¡."guaj. COBOL y
progr...ción ut"ucturlda. - J
Conoci.i,nto d. ordenador.. p,
sonal .. y ..,,,¡eneia en d.n-
..rollo infor.ático d. apliel-
cionll In 101 .iuol. ,
hp.ri.nd. In S.O. 1SE/sp, 2
Conocili,"tos In 1SAII. lCCF ,
CJCS. 2

21 1 lIadrid balista Progrslldor l' 366.312 " C-O EX 11 ouinlO de hnguaje COBOl. ,
1 E~periencia en duarrol1o-de

IPlicaeion.. con ltnguaja
llATURAl. ,
Conoci.ianto de Bun de Da tu
AOABAS. 2
rxpariencii. an análisis y pro-
grtl.ción can s.a. nElsp. 2

-

22 1 lIadrid Progra..dorU 11 328.a80 " C-o EX 11 rxperiencia an oparación del
e,;, -- S.O. VSE/SP In equipos lBII r.3U ,

rXPlrieneia an rldas di ttllPr.!
ClSO con productOI HAll y IICP. 2
r.plrilncia In oplración S/36. 2
Conilci.iénto di inglis. 2

2J 1 lIadrid Progr..ador 11 11 328.08a AE C-o rx 11 ....plia ..periencia sn d"arro-
110 di aplicacionll con oeUI
Plus r/o ~B IV.

,
hplrUnCll en redil locdll y
corrao ahctrónico. J
00'1roio de: s.a. IISloOS V.3,3,
OisplaYllritlr r. y lIuhiplaro.

- Vllorándo.. aduás 11 conoci-
. .ianto de otl'OS paquatas, sis-

talll oPlrati~os y Inhrno. 2

. r.plrianda dacanta en antorno
dt '.icroordenadorll an Orglnls-
us Públicos. 2

" 1 Madrid Progl'llldor 2.1 l' 150.912 " C-O EX 11 Conoci.iantos da ltnguaja coeOL 4
E~parianda an ordenador n li-

dios prafal'ibl ..anta con s.o.
DOS/VSE. J
hplriancia an progranción. ,

2S 1 lIadrid Operador d. cons~la l' 150.912 AE C-o rx 11 Conacl.untos an inFar.ática. ,
r~periencil en orglninción
d. equipoa d. grabación, ,
r.llerienei. en entrada de
datos. 4

" 1 lIadrid Opuador plriFírico 13 123.860 " C-O HU conoci.ilnto de infor.íticl. 4
r.perieneil en entrlda de da-
tu. ,
r.periencia '" codiFicación
de datos. 2

21 1 lIadrid Grabador l' 89.592 " O EX 11 Conocllllnto de infor.ítica. ,
hparilncia In antradl da
datu. I

Exparianci. en codificación
de datos • 2

.
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j-ª AllSCA1PCION "(RIIIJ~ eSPECIFIcas

Nú•• Mijl, Cupl ...nto C"..n.
cElmo OIAECtlYo 3':

foruc:ón
' ,

do do lOCALIDAD .:.: upetíFico d. , ~.~ Cuerpo ]JPUESTO CE UAllJO -. Inull puflCciolluilnto .:",l. Grupo o "í~i tos
O"'M pll1.&I . "

.~:~''; : ..- [seol. Z

oficillí. NIYor

28 , Ildricl Director d. Progruu 28 853.788 " lO EX 11 Licenciado 111 Olrecho Z
Exp,riencia Icreditaci. In trl-
.ihción d...ecursos d. sani-
dlCl, talud ,¡¡hli" • higiene
d. lo. a1i ..ntos. ,
hpI ..i.nci. acreditad. In trl-
litación d. rltur,o, d. conlU-
.. y d. dilciiilinl d. urcldo. ,

" , "adrid JI" d. S'ceíón d. Co..........-- " Uo\.840 " lO EX 11 Tituhción .cad'.ict d. 4..qui-
d;.. y Obr" heta Suplrior o .I"quiheto -

Tícnico 2
(xPlri.nci. Icrlditad, In ges-
tión .d.ini.tr.li .... di contrI-
tos d,l Estado In .. tI ..i. d.

,
obr.. ,

1 EXllerienei••eredihd.·en pro-
y.ceión y dincción d. obru ,

DIRECCION GENERAl DE SAtUD
AtINEMURU y PROTECCION DE lOS ,
COIlSUIIIDORES

"
.1 lI.drid Je" de S.rvici o " 617.781t Dip1o..do d. " A-' EX 18 For..~~ón••n htad;s!ici. 3

Stnided Experunea en .et1vldad" en
Org.ni ..os Inttrnaeionaln:
CEE, CODEX y Conujo d. [UrOlli. 3

. E.p.ri.nci. In hdnción Stni
taria d. aditivos, Co.dYlluntn
tlcnológicos y di.lntos. 3
Conoci.i,nto de IngIís y fran-
eís. ,

Subdir.eeión Generd di Veteri-
nlrta de Se1ud Pubhu

31 1 lIadrid Jlfe S.rvieio Vlterin.,i. ofi- " 817.784 Ofieid Sanihrio AE A EX 18 E~plrilnei. In Convenios eon
cid. In CC.AA. y O.II.S ••n nhri.

de V.hriuri. d. S.lud Públi-
e." ,
Experilnd. In .etivid.dn con
los Slrvicios hterinI.rios d.
11. CEE. 1
Conocí.i.ntas dt l. tegisle-
ción Naciond y COi.unitariI. so
brt t .... de Vetlrinirii d. -
Salud públiea. 3

32 1 Iladrid J~h Sleeió" CoordinI.ción l,gisl! " 288.71t8 AE A_' EX 18 Experi.neia In transposieiones
tua. di ltgislación Ca_unitaria I le

hgishcíón np.ñola, 3
Exp.riend. en ..tirias de Gru-
pal d. trlbajo d. h CEE rtheio
nados con tun uterinariol. - ,
xperi."eÍ. 1" ltgilheionlS ".
.radu ubre Veterinaria de Sa:

lod públiu. 3

33 , Il.drid Je" de S..eÍón " - Oiplo..do .n sani- AE A-' xp.rilnei. In Zoo./lo;is 1
d.d. xperienci. en Connnios r,hci~
Epid..iologi••pl i ados con Zoono.i •• ,
cada a lo. S.rvi- xperi.neia en ltgisheión eOl-
ei.. Veterinarios. irad••obrl Yit.rill.ria dil Si-
pid..iologÍi ani- ud Pliblic •• 3

..1.

"
, Iladrid Sti::rehrio/a dt Subdirtctor

Glntral. 14 123.660 AE '-<J EX 11 onoci.ie~ di t.quigrafía._r"!"! t"t.. i,,~. d. t .. t ..
,

.p.runea In trabajos di SI-
rttaria. ,
dio... : Fr.ncíl/lnglís Z
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i"i AllSCRIPCIOIf - "[A¡ruS tSl'tclFlCOS

QUil. ~iÍ•• C..pi'lInto eu"".
CEIITRO DIRECTIVO

..pt~i'i~o 'onuión ~.~ .. . d. , Cuerpo :I:gd. •• LOCALIDAD ~~

.=-.~
"' .. ítuPUESTO DE TR!\IAJO

'i~ In,,1 ,1. r 'I;;ion..i.nto Grupo •.nI. plulI
'j:~'. :

tH~I. ~

SubdirtecÍón G'n,rli d. S.níd.d

~

" I IIldr1<1 JI" Ser~ieio Control Ali ..nta- 20 853.788 Oiplolldo In Sani- A! I " " LiClnci.da In "_dicina y Cirugía
rio. <I.d. F.....ci. o ht,r'inari •• ,

An,li,i, ,hieo_ E.p,ri,nci. In insp,cción y aní-
Olli.ico ui.,nto,. 1i.í. dt aliunto. en Fronteras
Co.unidad [tonÓ.ie y org,nlución d. Servicios '"EuropII. S.nidad E.tlrio... ,

bp... i.nci. In 'o,...ció.. di '01'_

unli d. S.nidad Exterior. ,
E.p.ri.ncia In d"."l'ollo y 1\0"-

IIlindón d. nor..tivu rtlacio
nld.. con Sanidad Extt .. ior. 3
Conoci.ianto da idious. l

" I "adrid Jafa Sarvido Control ~i'iiínico- 20 Gl1.781o Oiploudo an Sani- A! • EX 18 Licandado an "adicina. Cirugía. ,
S.nitario. dad. bp.riencia en Coop.ración Intt

EPi~..~olo'i~aJ E!. n.donal S.nitaria. 3
taduh'l 8'lle•• bp.ri.nd. en Epiduiol ogi.. I,
COlunidad [conÓ.iea 1 ~p.ri..nci"a·~" Insptcc~óit Sanit!
u"rop·••• n. y .n Sanidad [~terlor_. I 3

37 l IIadrid J.f. Sección Co.. trol Productos " 26G.14' Oiploudo .... S.- AE I U 18 lie....ciado .n IIedicin. y Ciru-
Consu.o HIII'no d. ¡aportación nidad. gí. ~ Far..eia o Vttarinaria. ,

COlu ... idtd Econó.i E~peri.ncia .n Sanidad Inter-
ca Europea. nacional. 3

bp.rienci••n Epideeiohgía
y EstadÍstica. Z
bp.ri.ncia .n actividadu d.
Sanidad btarior. 3

" l "adrid J.,. d. hcción " - r.órico-fl'raetico A! A-' EX l' Lieenelado .n II.diei..a y Ciru-
ubre "icrobido- gia, '.r'acia o htarin.ria. ,
gia S.nitari. d. Exp.ri.ncia en Inspección de Ilos ui..ntos. Carnes en "atadaros. 4
Ciencia '1 hcnolo [~p.ria... cia .... " ... trol d. Zoo-
gía d. l. Car..... nOlis • i ...vutigación .n Salud

Pública. 4

" I lladrid J.fa d. Saeción " - A! 1-' UlI li"...ciado tft "edicina y ciru-
,ía, F.rllela o Vtttrin.ria. .,
hp.ri....ci••n inspección In
Sanidad Eltarior. ,
Conoci.i..ntos d. L.gÍt1lción
cOlu ... itari •• 3

I
bpari ....ci••n Prevención d.
Zoonosis. 3

40 l bdrid J.... d•• Sección " - A! .-8 El 11 hp.ri.ncia .n G"ti;... aeonó-
.1.co pruupUlltari•• 4
hp.ri.nci••n tr.b.jo. d. con
trat'ación .dainiltratiVl. - 4
Conoclli.lltos d. r",'oraátiu. ,

41 l "adrid Secr.tario'l. d." Subdil'lctor lO U3.GIlO AE C-8 UI1 Ooaini~ d. houi,~a'l•• "ae....a.ner.l.
no,r"1I '1 Tr.t..unto d. T.._
tOl. 4
,HM.r d....,.¡.do puuto lial.
1.1'. 4
Co"ooi.í."ta d. Inglí•• 2

.

S.er.tarí. a.ntral d, 11 coaisi'

Intarainisttrial R.r. 11 Ord....a

eión Ui..ntaria.

" I ".etrid Jlfe d. S.rvício .20 153.788 CurIO d. For..ciÓ TitulaciólI bpario;. d. "ríet.rAE • UlI
.n cOllrclaliuci ullitario. l
a!illnt.ri •• ArlOniución ds ¡s,i'lación VI-
AniHsi, 'i,ica- t.rinar:ia ..p.ñola y c"u~:iteri • 3
quí.:ico d. di ••" hperi.nci. an 6;'""" d. Tr.ba_
ta•• jo d. 11 c,,¡,ión lnt.r.¡lllsh_
III.paeció~ di ur • rial par. la Ord'Dadó~ AH,,"
y "'.. en ..tad.r ~ tiria para t .... coI"niter:ioe. 3, Y phntu ,rac... h".rienci••., ••teri. 41 grupo
doras. d. trabaja d. l. C.LL d. -

ltqlslación ~Iterinari•. 3
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Titulación SlIp.rior da Clríchr
.anit'.rio. 2
hparianch an ipi~..iolop.
,abiantal y IItadística aplica
d.. - 3
Conoc.i.ianto· da lagislación
IIbianhl nacional y cOlllnih_
ri.. 3
Conociaianto da intl" y 'ran-
cia. 2

IIERlHlS tSPEC¡(JCOS

:~: ,'!,lIí.. itu _

"
Licencilturl In Olreello. I
hplrilnd. In tr..itlció" .d
.ini.trltin d. up.di.ntn 1
conlultu, ..¡.ión de infor...
juridiclII , tI.barlción d. dil_
pOlicion... J
Slgui,¡entn jurídico d. Grupu
d. Trabljo CIOA a intorll' an 
fau da daboración da ditpni.
cionas d. daurrollo d.l CAE. 4
E~pariancia .n •.:tudio~: glltió
r propullta da rallluuon .n ti

tiria da racuran. 2

hpadancia an in.paeci'ón lani
taria da l1illntos.
hpariancia an auluaeión lani
taria y nlltricionl1 da diltíti
COI.
Conoci.iantOl da illtar.ítica•
Conoci.iantOl da ingíl y"r_
cía.

39205

Titulación SlIparior da caráchr
¡anitario.' 1
E.pari.ncia an hgislacion.. 
upsiola y cOlllnitari. rahcio
nadu con productoa aliunh_
riol y ali'lnticiu. 2
E.pariancia .n t. prlparsción y
coordinación da Grupoa da Traba.,.

jo r!lacionadoa con l. arlOniZj.
ción da la Iagislación dillnta
ria upa¡¡ol•• h da laCEE. ~

h,larianeia an hgislleión di
untaria da pailla da la CEr.

EJp.ri.ncia .n l.gialaci.onu u
paiola y co.unitaria rd.ciona:
d.. con productos diunhrioa.
hpariancia an la praparleión y
coordinación da grllpol da traba
jo relacionado. con:
- lo. COlití. y la co.i.iÓn dd
~COOEX Ali ..ntlriu.~
- AditivoI aHuntados.
Titulación SlIp.rior d. caríchr
IInitlrio.

I

E.,ariancia an tícnien da conw
trol d. calid.d da productos _
aliunhrioa d. connlo.
hpariancia y Clpacidad da g"
tión, organiución y coordina_
ción.
hllari.ncia an in,pacción da ca
lidad.
Conociaianto da 1'nglíl y 'rancí

U18

Ene

UI8

nl8

EXI8

n 11'

....

.-.

.-.

A_'

ClIIl'l'O

Grupo o

['Clla

AUSCR1PClON

.tE A_8

..Diplolldo In Slni
,hd-. 

Co"trol d. cdid.
d. b.bid...
Generd di báli-
• i. d. dinntn .

heno!ogi. ,In$- .tE
'Icción d. alilln
tOI.

E.,.ddiz.eión 
Legislación d. c01
.unid.du Europusl

(R..a de D.recllo)

Diplolldo Olr s."i- AE
dld.
D.recho Suihrio.

Ticnicas de Contl" 1 .tE
de cdided.
lK.ius::..•nditi-
cu b.üclI di pI"
ductol d. conSUlo
Control d. produe
tOI llinnticiOl.

CUI"ICl'

di foruciín ,

,.rfeecionui _"to

Oi,l...do de Sani_ .tE
dld.
[,id..io10,i•.
IIldio hbi."h.

853.788

2&1."..

zas. 74'

COlpiuento

upuífieo

Inllll

817.784

"

"
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"

, .
~ .:
::
.~..
~ ~...
.~ :

J.f,'Arel Ordlnadón Aliuntlrií.

PUESTO DE TRA8AJO

CENtRO DIItH I 1V1I

J." el. Sudó"

Subdirlcción aln,nI d. Hiqiene

d•. In Ui..ntos.

Subdirección Gen.tl! d. Sanidad

~

J," d. S.eeíÓn

JI" de S.r~idQ

Illdrid

Il.dl'id

Iladrid

LOCAlIOAD

Iladrid
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BOE núm. 302

ConOCUltnto y up.ri.ncia en
naluuión d. productos uni_
tirios. 4
hp.ri.ncia In norllliución
de productos nnitllrios. J
Ejercicio profuional In ti d.
ur"ol1o d. t;cni cu an,liti clI
en nrvicios d. higiene y uni-
dad públicOl. 2
Licenciatura en Farucia 1

II(AIIQS ESPECifiCaS

Ilir¡t..

Experiencia In la .nluación
di principiOl activos par. su
inclusión en Itdicu.ntos pu-
blicitariOl. 4

[Jp.ri'ncia In la calificación
y clnificlción de IIdicalln_
teu publicitarios. 3
Experiancia 1ft evaluación .n
CllP'¡:¡1I d. publicidad de 11_
dicatlntos. 2
[lp,ri'ncia In incid.nci .. 'n
dr.gistro de udicuentos
publicitlrios. 1

Exp.ri.ncia .n luluación .co-
nó.ica d. IIdicallntoe. 4
[JPlri.nci. en actualiución
p.run.nta 6. pr.cios y costes
d. tr.tlli.ntOl. 3
S.cretaria 6e Junta AUlora d.
EIPeci.lid.du farucéuticu. 2
Estudios co-par'tivos sgbr.
listetu di finlnciación PÚbli
ca d. tldicallntos .n la CH. - 1

E~p'ri.ncia y conoci.iutos ,n
truitación ad.iniltratiu de
up.dientes di gllto: contrate
ción d. bi.nll o nrvicios, 
bi,n por adju<iicación dir.cta
por concurso público, por Jun
te d'Co.prll " por .1 pr~edi

.i.nt, 6. A juüifiClr or6ina:
rio. 4
Segui.iento inforutiu<io 61
la tr"ihción y iUltiFicació"
finil di las expedi,ntn d.
guto, control del uldo prll!!.
punto. 3
E.peri.ncia .n trllittción 1
justific.ción di COIiiionn de
urvicios y Ixp.di,ntu par.
l. r..tiución di rluniones y

conferencias. 3 -

Titulación Superior de carícter
IIní tirio.
[JPlriencia In tecnología d.
..iduo. 1ólid01.
Conoci.i,nto d, control unita
rio de agual.
xperienci ••n enlulción uni_
taria d. riugOl -lIbi.ntalts.
Conoci.i,nto di hgishción __
IIbi.ntal nacional y co.unita_
ril.

E.periencia In 'odific.ción 6.
cOlpo.icionu d. IIdic...ntos. ,4
E.p.ri.ncia en fijación de nú
"1',, di dosis por prlnntlción
di IIdicallntOl. J
Exp.rilncia en ad.cuaciÓn de
prlcios ,n 'odificlcion~s de
r.gistrol di IIdicallntos. 2
Explrilncia an ¡ncid,ncill d.1
registro de 101 IIdicnentos. 1

.

A-B EX lB

A-e EX18

C-O EX 18

A-B EX lB

A-B EX 18

A-B EX 18

ClIer,.

" ..,. 11

(sule

lUSCU'CIO'

"

..

"

Oillla..da In Sll
níd.d

ell"".
d. ,.,••c:¡•• J

'.rhui....i ••t.

Procedi.i.nto A,tli
nistrlti~a. nA' -

.

Oiplo..do en Sa.i- AE
d••

Oficial S."itlria
oiploudCl d. 5111i
d.cI.
Medio bbientr

¡pIO..dO ,n S,ni- AE
d.d

C~rs~ d,.~lh Espe- AE
cuhUclOn en Pln
ticos y Caucllo dll
SIC.

268.7t,8

853.188

c..,¡....tf
.....¡riu_.1

Lunes 18 diciembre 1989

"

17

"

"

cune DIIlCTJ'fO

PU[S10 l)( tu.AJO

Jefe d. Stcciin

OIREeel'" GUER~ DE FARUCU
y PRODUtrOS SAUTARIOS.

Je" d. S.rvicia

Subdirección ".ud d. Evl1 .. iI
Clon d. Il.dlen,.tos

JI" d. S'Celó. R.gi,tro

Jlh de Slcció"

Subdi".cció. 6ln.ral d. Eulua
C1011 d. Pradueh. Sanltlnos.

JI" d. Stcción

.

lOCAllOAD

~drid

Ilidrid

II.drid

JI_drid

Ildrid

Il.drid

" 1

'1 1

-,
<

""

" 1

•••. .i•.

so 1

" 1

11. 4.

.nI. '"'....
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licenciado en ~edicina y cirll
9ia •

Conoci.iento del idio.a __
ingllÍ, yf9 francé,.
E.pernncu en el estudie del
proceso de acreditaci~n-audi_

tación de unidades docentes.

Experiencia en Ivaluación de
Centres ~.,pitahrios.

Conocl.unto y experiencia en
aplicación ae GMP en inaustri as
da productos' unitarios.
Ejercicio profuional.n eL de
urrollo de tlÍcnicas analíticas
en nr~iciol d. ~i9iene y sani
dad públicos.
Actividad docent! r!lacionada
con productos unitariO$ 1 far
ucéllticu .
licenciatura en Farllcia

Conoci.iento nabhdo y !acri
to del idio.. inglé,.
~anejo de progr ...., lltadisti
COl.

Experiencia In bue de datos~
con S(36.

39207

lIéritu

Experi,ncia .n Secretaría al
Gntió" de COIisionlS Naciona
l!, ~. EIPecializacionu Fare~
cevt1cII.
Experiincia ,n utudios y pro':'
9r ..-tción de Protocolos sobre
uso racional de IIdicauntos.
Gestión en progra.as de fOrll_
ción de pre y post 9raduadO$
farllclÍuticO$ y 'creditacián
de Centros docente,.

Conoci.iento y experiencia en
el une jo de Proc.sadores ~.

tuto 1 Equipal Infor.áticol.
Experiencia en pllestos de SI

sec,.,ta,.ía.
Conoci.ientos de idiolls .

Forución 1 experiencia !II la 
aplicaci'gn de la Norutin Re91l
ledora In ..teria de udicu!n
tos y prodvctO$ unitarios en el
ir.. de lo contencioso ad.inis
tratiyo.
Conoci.iento 1 experiencia en h
aplicación dd procedi.iento ad
.inistrativo en la iutrvccián
1 tr".ittcián de txpedient!, san
cionadores.
forución y Ixperiencia en la 
¡plicacign de la nor .. tin re 9V
lador.ln IIhria da Seguridad¡
Social en Oficina de Farllcie y
lab'oratorios far'lcévticn, en
d ir.. uncionadora.
Licenciado en Farucia .

EX 18

~x 18

.

.1.-8 EX. 111

A-II EX le

C-ll EX 11

.1.-8 EX 'U

AE .1._8

perfuciollHiellt•

"

Oip10..do en sani- AE
dad.
Far..c.utico [spe'
cielista.
lnforeítica de 'lIS
tión.
Faroacia Clínica

Cwr...

ti. ;.r..ci.n

"

A05ClUPCION

oiploudo en Sani- AE
dad.

4t4.S40

414.840

123.6eo

414.840

C••,l..nto

..,,,ifico

•"uol

Lunes 18 diciembre 1989

"

l'

·.·.· .

OIREccrOI GENEIlAL DE PlANIFI
CACrON SANITAIlIA

CEIITRO OUECTIYO

J.ft d. Sección de Ad.inistre
ción

PUESTO DE '.lIAJO

Subdirección General de Plani
hCtCIOn Sanltarll y Foruclon,

Jefe de Secdgn

Jefe de Sección

Sllbdirección Gtnerel de Control
Far..ceutlco,

Jefe de Sección

Secrehrio/a de Subdirector
General •

Subdirección Generel de Ordenl
Clon r Aeutencll Faruclllt1Ct

Jefe de Secció"

.

Madrid

Nadrid

LOCALIDAO

Madrid

Madrid

Madrid

d,d,

se Madrid

51

"

"

"

SI
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BOE núm. 302

LiclncL.do en II.dicin. y Ciru-
gi.. 2
Conoci.ientol de infor.átic •
• ni VII de ulurio. 2
conoci.icnto y uPlrilnci. en
org.nización di I ..in.rios y

reunionu cilntificn. 2
Exp.ri.nci. y conoci.ilnto en
Salud públic. y Ad.iniltr.ción
S.nitari. lobre todo en el
áru di l. for..ción .idic. es
p.cializad.. - 4

Liclnci.do en Oarlcho o ciln-
ci .. [conÓ.icn. 2
coooci.i.ntos y IXparilnei. In
."ílis1, y .valución di Can-
troa d. prntlción da serviciol 4
Experilnci. an gestión de pre-
supuestos y contr.t.ción. 4

MCf\1I0S CSP(CIr¡COS

lIír¡ tI'

LicI"ci.do 1" Olrecho o Cien
cin EconÓ.ien.
Exp.ri.nci•• íni .. d. J lñol
en rigilln Iconó.ico-financiaro
de Presupuestos dll INSALUO. 4
Exp.rienci. In gestión y .d.i-
nistr.ción Segurid.d Social. 4

Experi.nci. 'en f.~uigr.fí. 1

[xpui.nci. en org.nización-dl
S..ín.rios y Jorn.des. 2
(xPlri.nci. In .rchivo y trá-
.ih d. IXP.diente. J
co"oci.ilnto y IXPuilnci. In
tr.t..íanto d. hxtOl, esplcial
•• nh In ~.nejo ~. n,: ..•H: -
ETV 2700 4

(x""i,noi. In trulhción de
d.'i.IlIoC1l"1u y archivo. 3
Exp.rienei. In puntos de Se-
cretaria. J
hp.rieneia en .rns .."niza...
di., DOS I OllJ Y OBASE. 4

Licenci.do In ciencias Econó-
.icn. 2
Explri.nei. an progr...ción
.conó.iea y pruupuutolo 4
Exp.rilnci. In Inlulción dd
r."dt.lento d. los S.rvicios. ~

Lic.nci.do '1'1 Oer.cho. 2
Experilnd••n pulttoa da tr.
b.jo co" fundolles rahtiv..
• la al.bor.ción di utudi"
e infor.es jurídicol lobrl per
101'1.1 lltatuhrio dd Inl&lud~ 4
Ellflírianci. In PUestOI di trl
bajo con fundones rllltivu I
l. instrucción da IXpedientes
dilciplinarioa. 4

C-o EX 11

A EX 11

e EX 11

A EX 11

A-S EX lB

,1,-8 EX 11

A-B EX 18

CUlrpo

Grupo o

(tul.

AUSCR1PC10N

"

Contratación Ad.i- AE
ni.tratlu In el
proeuo del Guto
Público (¡NAP).
Ad.ini.tración Fi
unci,"a (tlIAP).

"

"

CuriO'

"

d. fa"..ció" y

plrflccionu¡ .nt.

Introducción I la AE
¡"for.ática MMsl
DOS· •
Inid,ción I "OSA
SE mM

Oiplcudcr In 51"1
d.d.
Oficial Sanitario

853.788

.

123. liaD

853.788

C..pl ...nto

..p.cifico

Inllll

1.041.876

Lunes 18 diciembre 1989

lB

lB

lB

lB

1.

Subdiracción 6.n.ral de P.rlonal
Estatutano dd Il'IlIlud

JI" de S.rvieio d. Progrlución

CEIlTAO DIRECTIVO

PUESTO DE IRAlJAJO

OUECCIO" GENERAL DE UClIRSOS
HUIIA"OS. SUMINISTROS E I"SULA-

~

OIRECCIOI GUERAL OE PROGRAIlA_
CtON ECOIONICO-FI"A"CIERA

Subdiracción Gan.ral d. Pruu
puutn

Jeh de Aru E.tudio. e Inforll'
Ec onóaico-F i n.nci eros.

Subdirección General de Control
y EnJu'Clon de 11 Glthon.

Jeh bu Evalu.ciÓn d. Procedi
_ientu d. Gutión Econó_ico_Ad_
.ini.trativa.

SECRETARIA GENERAL DE ASISTENCIA

~
Glllto,te rícnieo

S.cretari./o punto d. trab.jo
ninl 30.

Jah S.rvicio de Indic.dor'u de
Atención I'ri..ri ••

Ilfdrtd

LOCAliDAD

Illdrid

Madrid

",d,.id

R,d,.id

fIl.drid

fIlldrid

.. 1

"

" 1

.. 1

.. 1

" 1

&2 1

d. d.

.nl... pin..

39208



Lie.nciado en Soeiologia.
Experilneía en desarrollo de:
progruu di inustigaeión HI

cíológi~a.

Ex~erie"tia en nt1ulción y H

gui.ilnto de progratl. soci,le;.
Conoei.iento de un idion de
la CEE distinto do1 I$pañol.

"CRIIIJ5 ESPECIFIcas

~idi~o Esp.cialÍlt& sn ~sditina

PrlYlntiY. y St1ud p~bliCl.

Exp.rilneia .n dillño d. planes
prnentivol y uishn~ials: a
problu.. de 1Ilud derindos
del UIO indebido ds drogu.
Expsrisncia In liltu.. di in~

for;'acián lobrs uso indebido
ds drogu, ton ~onoci.ientos

epiduiollÍgicol y unsjo deba~

su de datos y paquetn estaJi"
tiCllS.
Experiencia .n reuniones inter
nacional" sobrs probluu deri
udol d,1 uso ind.bido ds dro
gu.
Publi~acion" en rslación con
los probl ..u derindos del Ul

indebido ds drogu.
Ouinio del idiou i"gl';. o
francIs hablado y "~rito.

39209

Experiencia In orglnine.ión de
• .-inarios y rluniones cientí
fie ...
Conoei.iento de los Organiuos
Internacional .. rolacionados
con la probl ..átiea da las dro
gas, en upeeial ~H.UU., Con~;
jo de Europa y CEE. 
Conoci.ilnto del idio.. inglés
o francés.

licenciado en Ciencias de la 
Infortlcián y/o Sociología,
Experiencia en técnícas de i..
gen y ~o.unicaciá".

E~perí'"tia en relacionu con 
las udios di cuunieaeión.
Explrianeia In ti di,,;;o de eu
pI;;.. y ..ttrialn de prlvan- 
tión • inforueión.
Cono~i.iento ds un idio .. de
la CEE distinto dd .,pañol.

Experiencia en puntol d. tra
bajo con funciones de .hborl
ción d. progrnn presupuesta
rios rl1ativos a gutos .n bit
n., y nrvidos y a inursion;.
ruin.
Exp,ri.n~ia en punto. de tra
bajo ~on fundones de truita;'
~ión y Slgui.iento de upedien
tu de glttos de los ~apítulo;
2 y 6 d. los Pruupuntos de
Organil,ol Sanitarios P~bl;tos.
Conod.iento acredihdo de or
ganiución y estructura de In,!.
titucionu Hospihlariu.

EX 16

EX 18

Cuerpo

[sCJI.

A-S EX 18

A-S €X 11

A-e EX 18

Gru~o

~uscnlPCIOK

"

"

"

"

"

853.788 Ad.ini.tr.ción
Sanitaria.

1.041.818 I)f10il1 S.nihr~o

oip10..do In S.nid.,

COlplt,,"to CurIOS

upecifico dI rerució"

IlIu.1 ptrftcciu...iento

28 1,04\,818

Lunes 18 diciembre 1989

ZI

"

lj..

Subdirección G.".ral del Pl.n
Niclonl1 ubre Drogas

Conuj.ro Técnico

JI" d. Secdón

PUESTO DE IRABAJO

CEIITRO olREtInO

Jlh d. S,cción

DElEGACIDN on .GOBI€RIfO PAAA El
PtAl U.CJOffAL SOBRE DROGAS

GIllín.t. Técnico

Con..j,ro "cnico

Jefe d. Servicio d, Coepras
su.iniltrol

Subdincción Gen.rl! de Orden.
Clan d. Co.pru I Instd,clllnn

tOCALIDADd.d.

7t Iladrid

13 ".driel

7(1 Ildril!

ord," pl'llS

BOE núm. 302
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Lielneiado en Medieina y ciru
gia, Veterinaria o Farucil.
hperi,nei••n inspeeeión d.
diuntos.
conoci.ientos de legislaeión

BOE núm. 302

Titullción superior de earácter
unitario.
Experiencil ;ñ zoonosis y enf!r
udldu trlnuitidas por diu~
tOI.

E~periencil en eontrol de di~
.intos e InsPlceión Sanitaril.
Experiencil In Sanidad Exterior

IlCRIII/$ CSJ>[ClflCOS

Licenciado on Oerlc~o.

EXllll'"iencia en organiudón y 

eoordiueión de IIrvidol uni
tarios en Sil IIllecto ad.inistrl
tivo.
Conocí.ientos profesionllu en
ttlll de per.ond prefarlnt ..en
ti en Sil aspecto socid y hbo:
rilo

Licencildo en "edicin. y Ciru
gía, Veteri",ril o "ruci••
hplrieoci. In ¡n'Plcción da
dillntos, ¡Igielación co.uni
tlri. y pr09ra... unitario••
E~perilncia In prlunción de
:oono.i l.

Conoci..i.nto d. uClnografí.
y taquigr.fí ••
Conoci.iento de tr.tnilnto
d. proceso dI t .. toa.
Conad.ilnto de ..n,jo d, .i
~roord,nldor,s.

Cono~i.i,nto del idio.. ingl;$
o franc' ••

Explri.ricia en puestos relacio
nados con gestión ,cÓno.ica.
hpariencia en registro dI, do
cuuntol.
Conod.ilnto In la tr..itación
d. expedientn ad.iniltrltivol.
Conoci.í,nto de .icroordenado
rel.
Conoci.iento do ucanogrlfía.
conod.iento d, taQ'lliQ'rafil.

Licencildo In Medicina '1 ciru
gía, httri",ria o F.ruci ••
hperilncia ID nnid&d inter
",ciond •
hpariencia en Ipid..i010g1 •
y E.hd1etic&.

lIiri tos

rit~lac~Ón.SuPlrior dI carácte
S&nltlr¡o.
Experilnei •. In insPleeión IIni
tiria, hgill.ción co.unitaria
~ control d, tliunto•.

! Conod.i,nto de frlncís
Experiencil en tu.. rehciona
do. con la Sanidld httrior.

ccnoci.iento de IIn idio.. de_la
CH. distinto del uplñol.
E~ller¡encia In tellS ad.inis
trltivos.
Conoei.ientu de infor.átiea.

EX 11

AE

.

"

AE

"

"

"

"

.

•

617.784

28 1,041.816

517.781,

Lunes 18 diciembre 1989

"

"

"

"

, ·f'i AUSCRIPCIOM
(oapl.unto (urlOl , ,

~~
I!pl~í'i~o d. f~r'lci;n t~ . Cuerpo

· '''ud p• ..r,cci on,.i .nt~ ';;;0- Grvpo· 'j:~. • [Ic~ll

" 178.17G " c-<> " 11

.

Dirlcción co.isionada '" .1
'11$ Vuco.

oineta .. Adjunto

JI" di Sección 011 Sanidad Edl

~

Irú" (Guipuz
eu Jefe d. Sección d. Sanidad

htt,-ior.

Oi"Iccióll COIi.ionada en Cataiuii.

SfRVICIOS PERIHIl¡CO$

C[MUO OlllrCTlYO

PUESTO DE IRA....JQ
LOCALIDAD

lIadrid

r.-ú" {Guipuz- Jef. d. Secclón
cOll

Vitoria
(Alan)

S'II Stblltiá,
(Gui,úln'" Punto dltl'lb.jo ft_14'

Birtl1anl

9¡lbu lVituy.) J,F. d. S.ceió"

~I d.

"

"

11
82

"

"

n

"

"

ord," plulI

lO

39210



Ta~ui.ec.'ogr"fía.
Contabilid.d y II,OIriencia ,n
tr..itlción ad.inist"atin. 4
lnfor.ítica. 3

Liclnciado In Ytterineri., Ke
dtein. y Ciru,i. o rarllcia. !

Experi,ncia en in.pección $In(
tlrie, hgilh.ción cOlunihrie
y control da tlillntol.
cORoci..iento de idiou•.
(¡pe"i,nci.. en prennción de
zoonosis.

1I(IlIHI~ eSpeCIFICaS

"iri tu

Tequillclnografie.
Contlbilided , Ex,e"iencia en 
tr..i t"iónedeini Itretin.
Inforeític¡

cnuniterie.
Exp.rilncie .n S.nid.d Exterior
e' ninl or,aniutivo.
hperiencia .n tr..ihción ed
.ini.tretin.
Conoci.i.nto de idio....

Conoci.i,ntu ~. gtltión .d.i_
niatl'ltiYl.
conoci.i.nto d. infonítiu.
conaci-i.nto de un idioll d. la
CEE. di.tinto del espeñol.

LicIRciedo en Veterinaria, lis
dicina y.ciru,ia o Farllcia.
(¡periencia sn cont"ol de tli
..ntu I insPlcción unitaria.
(¡pe"ilncie .n "rlnnción di
zoonOli.. 3
conaciaiento C~E. 2

39211

Tequillc.nog"afia.
Contaloilided y ..pariencia en
tr..itación ed.iniltratiu •
Inforiítica.

Titullción hnitaria.
E.perilncia profesional en ges
tión ,d.iniltr¡tin.
Conoci.iento de idio.í••
E.,erimcie en tr..itación de d
cUllntlción uniterie ente 11 
O.M.S.

Titulo Blebilltr superior,
hplriencia en taquigrafío.
Exp,ri.nc1, In ntenotipi ••
eonad.jontos de infor.íticI.
Conod.',ntos d. ¡"lid•.
E.ptri.lld. In funcío"" d.
S,cr.t.rí••

Lic.nci.do In Vehr'inaria. "Idi
eine y Ciru,i. o Fer"cia. 
E."I"ieRcie In in"lcción uni
taria. ,lsgidación co.unitari.
y control de aliuntot.
Infor.í,tice.
conoei_iento di idioll'.
ExPlri.ncia .n prevención de 10

no.i ••

ClllrP'

c-O

.-e

c-O

AUSCR1PCION

"

"

"

"

"

'1

..

..

"

..

CUI''''

d. forllci ..

puf.ce; i."t.

Perfeccionui.nto
Auxilie"".
Auxilie.. Slnitlrio

617.784

321.264

011.784

321.2&4

321.264

321.264

123.&60

C..,hunt.

..,.c.i'i~.
l ..ul1

Lunes 18 diciembre 1989

17

17

11

11

l'

17 JZl.2G4

..

J.fe d. ',goci.do d. Senidid Ex
terior.

Jefe de hgociedo d. hnided E.
tlrior. "

Dirección Clllisionada In

~

S'cretarí.,. punto de trlo,j,
"inl' 30

Puuto d. tl'.hjo 'II-I~

.

cumo DIRECtiVO

.

Jer. d, .,goci,do d. s... idad (~

teriol'.

PUESto DE IRAllJO

Jlh d. hgociado de Sanidad
Exterior.

Jefe d. Negociado d. hnid"d
hterior.

Jof. de s.cción d. Sanidad
hterior.

Dir.cci~n co.ilionada In

~
Joft d. huióll d. S.nid~d
[xt'ui.r

LOCALIOAD

Ug.cir..
(Cíditl

Uuri..

'fu.In

Uuri.

cídit

Snilh

"atril (61'1 ..1- Joh d. S.cci~n

da).

'0

.1

"

"

lO

87

..

..

d.

&& l. Coruña

,ni", ,luII
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iconci.do en~.dici". y Cirugía
Itorinlri. ° Flrllci •.
~periencia on inspección unit.
il. y co"trol do .lill"tIlS. 
~perienci••n prevenció." d. 1I~

esi •.
eneci.iento de idiolls.

BOE núm. 302

1l[~11U5 eSPCCIFlcas

Míritu

Experi.nci. ad.iní.trttiva en
Ir....."itorill.
Conod.ilnto t ...ta.i.nto d.
tutot '1 bu. d. d.tOl.
Conoci.ilOto d. idio....

Tituladón Sup.rier de caríc
ter unitlrill.
E"p.rienei. In in,p.cción tui
tlri., 1I,i.1Ició" ce'lInitari;
y cont..ol d. a1tunt...
Experienci••n 11l0"Il.i. 1 epi
dntolo,i•.
Conoci.i.nto d. idio....

E~p...i."ci~ ~I.11 ~.~ot do~ .
Inot In .n111111 hSlce-~IIU1

Cll de dro," illcitu, .ediea
untos ° tllltlncin d. ínt ...é.
to.icoló,ico o .n .u CIIO l1í
un tirio.
PublíClcillll" ca" lo. tu..
reftl'.ncild.. Intel'icr••ntt.
lie.neildo en r.....ci •• Qui.i
el, Il.dicill' y Cil'ugí. o sio
lo,ía.
Conocí.í.nto d. idio... I ni
ul d. t ...ducción.

." ... i,"cilo In in,pección sanita
i. y cont ..ol de .lillntos. ...
~perienci. en p..eunción de no
o.is.
.p ... i.ncis 111 ~Idicin' PrlVlnti
• r Salud PtÍblic.. - 1,5
onoci.ient.. d. legislació" co-
u"it.ri.. 1,5
o"oci.i.nh de idiolls. 1

I
¡hp.ri.nci••'. técniell luliti
.eu d. lab....to ..i. y .n'li.i. d.
,alilutot '1 btbidll.

IA"'li.i. Y ;ntióll p.rulll1 an_
,uili.il de produet .. r .nhn
ti ....tup.f.ti.ntlS y p.ieotro
·oieu.

'Fo""ción Y ..pari.ncio .n ti 
'apliución de la n...utivt r.gu_
11 0d."a .n IItI.. io fanaeéutieo y
;prodllctoa unitl"i...n ti í"..
;¡ji inlPlCcián '1 control.

(~llIrienciolll ,etividod i~IP.ch
'1" do la indllltri. 'arueilltica,
",,"oductOl nnitl .. iOl, Ili ••ntol_
., babid.. y gina..OI aadicinalll_
:tn odlllnlt.

"tue"Pll
G..upo

ALlSCRIPCION
Clll'nl

d. hrución

perftce ¡,n..i tllto·

lE

[veluuióll d. It- AE
dica~.ntlll !n su.:,
tlnCI" d. lllte..U
tuicoló,ico, d..o-
, .. ilícitn r 11

diUltntOl.

OFicid Sanitario. lE
Oi,10lldo In Sani
dad.
Il.dicina Prtv,nti
u y Sdud Públic
l,binistrlción Sa
nitaria;

lli"lo..do .n Stni- AE
dad.

u.." ub..o iduti
flCOclÓ" d. d"o,"

Oipla.ado ,n Sani- lE
dad •

. Inspección d. lij
••ntol.

'/llId

617.784

Cupl.ltnto

npuit¡co

H7.18lo

321.264

Lunes 18 diciembre 1989

24

11

"

:; i. .PUES.IO DE IRABAJO

CE URO DIRECTIVO

.

Jlfe d. Ilt,ociado SllIldad
Extlrior

Jefe d. Sección

Oirección Provineill d. Murci.

Jefe,d. h,oeiado d.S.nid.d Ex- 20
teriol';-

oir,cción Provincial d.

Id..""

J," d. S'cción

JI" d. S,cción d. hnid,d
httrior.

Dirección Provincial dt htu-

Jlh d. Seeción d. Sanidad Exte- 2~

riol'.

oil'.cdÓn co.i.ionad, en la COIU
Illdacl hllnclanl.

LOCAlIDAD

PaI .. d.
1I111oret

1'.1.. d.
lIalIore.

lIureí.

Casttllón

Ovltdo

97

os

"

..

"

dt d.

o",en plllll

39212



Ta<:¡uillcanografíl..
Contabilidl.d y experi,ncia 1"
trllitadlÍ" .d.inistrativa.
¡nfor.ática.

lI(nlll!~ (SnClfrcos

Licene1ado en Fal'lIIci ••
Exp.ri.neí. en laboratorio. di
control .ril1itieo.
hp.riencia .n in,plccilÍ... di g.
n.ros .edicinaies In aduanas. - 2,5
E~perilncil In control analíti-
co d. estupefacilntes y p.iclÍ-
tropo.. 2,5

Liclnci.do .n Oencho
E~pari.ncia en gntilÍn ad.iilis
tratin relacionada con los nI'
yicio. d. Sanidad E~hrior. 
E~plriencia In GlltilÍn di 1'11'
sondo

39213

l.

Tl.lIui.,canografí a.
Cont.ab-ilielad y exPlriencia
en truitacilÍn ad.ini.trati u •
Infonítica •

l' '.' ....
E~p.rll"cu In cl..sllf¡c.clon,
or·e1.nacilÍn y truitacilÍn d. do-'
c:~..ntacilÍn ad.ini.tratiya.
E~;l.ri.ncil en punto d. traba
bajo· el. rllpon..bi lielael sisilac
Stryido. prutados 111 tl á.bi
to d• ..ia Sl.niell.e1 Extlrior.

Cuerpo

Grupo

~IlSCRIPCID.~

~

"

.lE. C-O

" A-O " lB Licenciatura In Oerecho, ,,,
"noci.¡entos , uperiencia '" "genizadén.

Conocí.iento , uperieneia '" -
.laborae;g" d. i"for •., jurídi-
cos.

Conoci.iento d. "ol'lIItin en ..
ter;. de consuto.

Ca ..oci.ienh d. idiolu francés

• in91;, •

" A-O EX 18 Licenciado en Eeanó.ieas <) So-
ciología.

Experincia en elaboración d. -
luutrtOI Ó ,neuntas

Experiencia '" atención d.

c:::~jclancion.s '" -lIIteri~ d.

oo.

.lE C-O

.lE C-D

Diploudo en S.ni
dad.
IutruI.ntación y
r'",ic:u d. Labo
ratorio.
Caplcittdón d.
técnicu .nl1iti
Cal sobre ntup.h
,ientu y p,icótro
pos.

Organi-ución y Pro
eldi.i,"to Ad.inis
tl'.ttvo.
Glltión Ecolló.i e••

Organización-y Pro
cldi.i.nto Ad.ini.
trat1vo.
Gutión d. Parso
,,1
Gestión Etonó.iel..

266.148

Cupluent. Curnl

Uptcífic. di roruci~n

anuIl perfeccionuilnto

Lunes 18 diciembre 1989

17 321.264

11 321.264

11

PUESTO DE TRABAJO

tEI/UD OIREClIYO

oirección Provinci,! di las
,,1111

Jlfe d. Sección

JI" d•••,ociado d. S.nidlld
Ertll'ior~

Oirteción Provincil1 d, e.uta

Jlfe d. Itgaei.dad. Sanidad
Exterior.

Subdirección General de lnfo....
Clon, faunto y Al'blt"'ll.

Jlft de secciiÍn 24

oír.ceión Provincial 6e "elilla

Jlfe d. Negociildo d. SlInid.d
Extlrior.

INSTITUTO NACIONAL OH CONSUIlO

Subdirección 6,"...11 de Ordenación
del (O"SUD

Jefe de Sección 24

LOCALIDAD

e.uta

lIadrid

".tilla

d.d.

105

'"

100 Las Plllls de
6ran C.narin

104

106

tOl Las Pat... di
Gran Can.ri"

onhn ~ll!u

102 L.. Palla,
d. G/"In t.na
ri ...

BOE núm. 302



.$' .: .S AUSCRIPCIOI II[AITUS ($'(CUltOS
•ú•• Ilú•• t :. C•.,h'lIIh e.,..s

CUTIlO omeTlYO :S.: ,. .
" " LOCALIDAD .;.; .., ..'fiu 11. ",.."i" r ~'i e...."p• ]:E,",- pI'UI

puniD Il( TlAIIJO -=:: 1.111 Pll·hui••••í"'te :r~ G....,. , Iliritu

." : ' . tsnl .. Z•
~ ... .

Subdi"I'ció" Gt".rd d. C,nt,.;1
y A".lun d. l. CdLd,d.

107 I Il,drjd JI" d. S'''vida d. Productol 1, " gn.nl, " !-. EX 18 . Exp.ritlll:i. In control d. cali-

dustri.I ... dad d. praductol d. 1110 r eOnl1l
u: "p.etos I.níliticol. 2

Exp,ri,ncin 1" control d. cdi
ch.d d. productos d. liSO Y conl~
lO: "p'ctos "I\lln."hrios. - I

E~p.ritlldl e" I"ílisi. instru-
••"tal "lieado ,¡ control d. -
productos d. \ISO 1 COnlIlIO.

,
. Exp.rinci. In cII'lrlció" ¡nte

nlciol\l1 In ..teri. di control-
d. c.lidad. I

Conoci'llnto hablado y .., .. ito-
,O! idio.. inglí,. I

Publicaciones.en ..hrias rela-

• cionadas con d puesto .de tre-
• bajo. I

DIRECCION GEURAL DE AL TA INS-

p[CCtOIl , RALACIOnS COI LAS AD-

"11I1STRACIOIIES HRRITORIALES

Subdirección· Gene"el de l. Alh

ln,p.cción

'" , M.drid Jite d. Slcdón " " !-. EX 18 Liconciado In !Ildici~~ , ciru
gia, ,..
hplrilncil r Ca"dtlclO'l .~

¡",p.ccion.. unihrin, •
hperilnci. 'In ruliución 1.
íntor... unitario•• •

Z. Aduripci'n a:CUI"p"

L.. utablnidu In 11 Ordln di I d. ftb .....od. un (BoI.tin o'icid dd htado dd di. 1) P'" 11 qUI '-1 diaPln. la publiolllión

de la .1I01llci'n c:onjunh di las Sic"'hri.. de Eihdo d. ~.dlnd• ., p.r. la Adlinilt".ci'n Públi" PI" la quo ti .prutba ti ..ddo dI ",laCio

ntl di pu.too do t".bajo do pll'lonal funciollaril ., u dichn nor.... p.... 'u tl.b.racióll ., RtI.luci'n di 17 d. Ual'l d. 19l1 (Boletín O'icial 

dal htad. dd dia 11).

BOE núm. 302

CLAVES llTILIZADAS

Lunes 18 diciembre 1989

I,~

EX 11: T,d.. l •• Cuo,.p" ., hedas, ""pto 1.. d. 1.. chut IZ, lJ, U, 15, 11., 11 do la "lo1uci.'ll citada.

El 18: r,d.. 1.. CU'''p'' ., hulas, ""pt.¡ ~.s de l~~ cluu IZ, 13, 15, 11, 11 dI la Ruolucián citada.

El 11: Todos 1.. Cuerpos ., huI.. dd cád:,. ~x !I Il'h";:or ., ,du•• ti pll'lOnd d. la Segu"idad Social "ogulld, '" la dilpttición

t"ln.ita,.ia cl,llrta do la LI" J0/19l~ d. lI.did.. p.,.a la 'o'or'lO de la FlIn~ión Pública.

39214



A N E X O II/l

D ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CARGO •••.••••••••.•••••••...•.•.•••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••• ; •••••••••••..

C I R T I F I C O: Que, de acuerdo con los antecedentes obrant•• en este Centro, el

funcionario cuyoa d.to. ee indican a continuaci6n reúne los Méri

to. que .e detallan:

e)

A N 1 X O II/2

Méritos que acredita (Baae Tercera);

1) Grada Personal consolidado. Nivel

2.1) Nivel de compleMento de destino sctual •••••

Eapecifiquese en su caso:

O Habilitación (Diapoaición Transitoria Cuarta, Real

2.2) Datos referidos al puesto de trabajo que dese~ena;

- Denoeinaci6n del puesto

Decreto 2617/1985)

'"Oen

"".
~
w
O
N

DATOS DEL FUNCIONARIO

Apellidos y nOlllbre ••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..

Cuerpo o Escsla ••••••., ••••••,•••.•••.••••••••.•••••••..•••••••••••••••• Grupo

D.N.I •..•.•....•••••• N.R.P••••••.••..•••••••• fecha nacimiento •••••••••••..••••••

- Subdirección General o Unidad asiailada

- Dirección General. OrganiB.a o Delesación Gobieroo •••••..••••••••••••••

- Ministerio •.•.•••••••••.••••••••••••••••••.••••••••.••••••••••.•••.••••

- Breve descripción del contenido y funciones del pueeto de/trabajo

.) Situación .dmi~istrativa:

de funcionea. Localidad del últi.a destino

Destino actual:

o Servicio activo.

l. Ministerio,. OrganialllO y Localidad ••••••••••• , ••••••••••••••••••••••.•••.•••.

1.1. D Definitivo: e Concurao. Fecha •.•••••••••••••••••••••••••••.•••••••
'O
00
'O

.....
"
~
oc

~
[

Diae •••••'.

e E N T R O

Meses

C U R S O

. , , .

Ai\os ••••••

Titulsciones acadé~icae

Cursos de Formación y Perfeccionaeiento relacionados con el puesto o puestos

solicitados (*)

Tiempo de servicio efectivo en la Administraci6n Estatal o Autonómica en el

(e) Grupo (a) •••...••••• haata le fecha de publicaci6n de le convocatoria

len el "Boletín Oficial del Estado".

3)

5)

4)

.l .

transitoria 21. 2. párrafo 2, Ley 30/1964.

o Libre d.eienación. Fecha

Suspensi6n

Disposición

D 29,3, a) Ley 30/1964.

Excedencia voluntaria: O 29,3. b) Ley 30/1984.

O 29,3, c) Ley 30/1964. Fecha

Localidad del último destino

o Excedencia for~o8a. Localidad del último destino

O

O

o Servicios especiales.

O Servicios en Comunidades Autónomas.

b)

. .2.

1.2. O Provisional. Localidad último destino en propiedad

Comunidad Autónoma

T I TUL O e E N T R O

Comisi6n de Servicios. Destino de origen

Lo que expirlo a petici6n del interesado, y para que surta efllctos en el Co~'

curao de traslado!! convocsdo por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, con

3.

D

D

D

Transferido. Fecha

Traslado. Fecha

Libre designación. Fecha

fecha ..........................................................................
o Miniaterio u Oraanismo. o Co~unidad Aut6noaa. fuh. 1 tiria

C*) S;h c•.,,,d.. ~,.; u ..¡j. ,n h coRwac.oh,.i.. 1 ••c1 ..,iuURte In c;urn, citedu 'R h .ia...

W
'O
NV>



.{~;:ffi~I;~·~)~~;?~~;'::l~':?:.J;)l¡~'~l'F:~:::::~~f;,';:\~~J¡i\;5j;:':·;~¡;¿\~:;~{~};;::;'5:';:~\?{:';~~;;f:;~~1~i~~t~2~j;{::;Y\[f.i~;1~~'i;f)Dfj~~':~;;H!i;qKtt~~:~~qt~§$~~~&~¡%~tt&~~jj~..

A_.XO III/l

Sol1cl tul! de partlclpac:16n en 81 concurllO para la proviai6n de pue.toe d. trabajo en d

Ministerio de SlInldad y COnlllt1mO. convocado por Orden. del Depart_ento •••••••••••••••••

••••••••••••••••••••••••••••••• ("B.O.I." ••••••••••••••••••••••••••••••• )

.u..,-. 4. h.i.trl 11. 'Irnnd ellt" o • hnh ¡rup.

I I
DATOS PERSONALES

'riu" "IUid, Sr IIlIdo "lIli4. .ubre

I
ftcht d•••,i.luto 0.•. 1. St !c..,.i. /l.tició. Itrl fuft,i, lt1íh•• del concursante ('OJl Dnf.)

Año ... Di. I'lru. (bu. ,Il¡.td "O
I I lOO
OonollO ulIt "hu IUlltel la Cad, • puh) Onidl •• (ueió" rDvll1ci. hul1ddl

I I
SITUACION y D!STlNO

Situtció. ulajnÍlttlt1v' .ttlltl

Attivo O Slr~itill 111 Cuuni •• d.. Aut.nu.. D Otr...................................

Dnti .. "h.1 dtl fu,illll.rill. El ..r.,hill Itti'lll h lltU"

ln pr.,ild.d O Cu ur¡'ttr ,r••iliontl D

Minilttrit. D,...li .... o Autuuí. 'r..i.ti. llttlid••

Dlluin.tión dl1 ,ulltI d. tr.btj. qUf ocup' Unid ••

fa Cuisió. d. ur~i,iGl O

Mi.ilt.rill, ,)r9.ni ..o O Autonui. I 'ro.inci. Lllulidad

D..o....uon del puuto •• trabtj. qu. ocupa , Unidad

I
RESERVADO ADMINISTRACION, BA5ET!RC!RA
1 1.6rad. I 2.1 .inl I 2.2. FUllciun 3. tur," I 4. Alltigii.dld I S.II.up.cíficn ! Totll puirotos I
I I I I I I I I

12~~. S~. ~i~ectc~ Gr.~e~al de Se~vicio6 (Subdirecci6n General de Personal)

•• EXO lII/2

De.ltinoa~ por ordan de pre:rerancia

Ordu d. .~"'rd..
'ullh d. ttltlaja li..l

tgllP! ...nto
Loctliof,d,r"''''''t11 c"'IocUarit 'ru,. lI",cifico

hclll J fir..}

En caso necesario- deberin utilizaree cuanua hoJ.. sean precia•••

W
'O
IV

'"

[
00

r
~
'O
00
'O

'"Om
"".?
w
o
IV


